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OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

AI VERTF.NCIA OFICIAL 

Las layes, órdenes y anuncios que hayan ie insertarse en 
los BotBTMM OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Resl orden de 6 de AkrÜ ie 1839.) 

Se tmnllcn todaa lea Aimm exoepto loo demlmseo 

ti»,til i*« [ i iW 

En esta capital, llevado á domicilio, de$ pesetee cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret pesetee cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, Oes peen» al semestre y veintiocho pésetes cincuenta céntimo» por nn año. 

So admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTÜT, plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la Ad
ministración, eon Inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servido nacional .qne 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

ouelte » • eémtlnnea de pesie ta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Conseje de Ministros 

SS. M M . el R B T y la R A I M A Re
léete (Q. D. O.) y Augusta Real Fa
milia c o n t i n ú a n en esta Corte, sin 
novedad en su importante salad. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Deseando evitar esta ordenación de 

pagos el procedimiento ejeontivo para ha-
eer efectivos los descubiertos que tienen 
alguuos Ayuntamientos de la provinoia 
por débitos A le subscripción del B O L E T Í N 
OFICIAL, se considera en el deber de ma
nifestar A los Sres. Alcaldes la neoesidad 
ineludible ó inexeussble que tienen de ve
rificar el ingreso en le Ceja de la provin
cia, previo recibo expedido por la A d m i 
nistración de dioho perlódleo; bien enten
dido qoe transourrido el plsso de quinoe 
días, i oontar desde esta feoha, para haoer 
efectivos los débitos, se prooedera ai apre
mio en la forma qne determinan las ins
trucciones. 

Madrid 1.° de Abr i l de 1894.»E1 Pre
sidente, G. España. 

Relación de loe cantidades que adeudan los 
Ayuntamientos por subscripción alperió-
tico hasta fin de Marzo de 1894. 

A Y U N T A M I E N T O S Pesetaa 

A l a m e d a del V a l l e . 36 
^orajee 30 
Canenoia 216 
Cenioieotoe.. 46 
Collado Vi l ta lee . 45 
Corps 36 
Cubas ; 46 
Bxtremors.. 36 
Fresno ds Torote 45 
«••arredonde 36 
« a m u e l e 36 
«fcyo . . . . . . . . . 64 
feo Martín de Veldeiglesles. . 63 
« J * l " s la Neete . . . 54 
8ietelgleg|M 3 f l 

Torrejón de le Celssde 36 
;°"«laguna 36 
jorrelodones 36 
Torremdebe 110 
*orre.. AR 
Jodamorillo 45 
Wdoplelegoa... 225 

T O T A L iT t t t l 
>[»drld 1* de 'Aer l l de 1894.—EI Ad-

•"^idor, Satarn (no de Caenee. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

8ecretaria 

Ests Exorne. Corporaoión ha aoordado 
sacar á pública subasta la construcción de 
un mercado de hierro en la plasa de L a -
vapiós, bajo las eondioiones siguientes: 

F A C O L T A T I V A O 

1 / E l mercado A qne se refiere el pre
sente pliego deberá oonstruirse en la plaza 
llamada de Lavapiée, y se situará en el 
oentro de l s misma, de tal modo que sus 
líneas do feehsds sean paraleles y disten 
14 metros de lss alineaciones aprobadas 
pere la referida plasa. Con el expresado 
objeto se demarcará el perímetro por el 
Arquitecto munioipal Inspector do lss 
obras, y se fijarán las rasantes A qne ha
brá de sujetarse la construcción. 

2. a E l edifioio, qne medirá nna super
fioie de 505*36 metros ouadrados, consta
rá de plante de sótanos, formado por m u 
ros de fábrieade ladri l lo en todo so períme
tro y columnas de hierro en sus traviesas 
centrales, y de planta baja con columnas 
de hierro hasta la altura de les oublertas, 
y sócalo y elbardille de pledre y muro de 
fábrioa de ladrillo en la parte de la roton
da que mire A la ealle de Valencia. 

3. a Se empezará por haoer e l vaetedo 
pare la eaja do sótanos, enye profnndidod 
medie será de 4*20, medidos eu el oentro 
del eje longitudinal del edifioio y A contar 
de l a rásente de le oalle. 

Las zanjas para cimientos de los m u 
ros del sótano se profundizarán hasta en
contrar terreno completamente firme, A 
juioio del Arquitecto municipal, sin que 
ninguno puede tener menor profnndidod 
de na metro por bsjo de le planta del re
ferido sótano, acodándolas perfectamen
te, siendo de euente del contratista cuan
tos apeos, aeodatemienloc y demás preoau-
o iones exigiere la oalidad del terreno. 

Loe anchoa de diohos sanjes serán los 
siguientes: 1' 12 las de ia« traviesas que 
lleven les columnas exentas y lee corres
pondientes al muro de eircnuvalaoión del 
sótano y lee del muro del perímetro de le 
rotonda; 6*84 lee de lee muros de les en-
treealles de les lumbreras, lee del moro 
de? separación entre la escalera y s i sóta
no, la del cabilla interior de le escalera 

y la del muro donde apoyen les colum
nas exteriores; y, por úl t imo, . 1*80 las de 
los muros de fsohads de les lumbreras. 

4. a Lee ssnjss de oimiento se maciza
ran oon piedra silíceo aristada y mortero 
compuesto de tres partes de srena y dos 
de oal de Valdemorillo, en bancos euye 
altura no exoeda de 0*42, perfectamente 
enripiados y apisonados, nivelándolos por 
medio de verdugadas de ladri l lo, de euyo 
materiel deberán qneder Seio hiladas por 
lo menos por bejo del nivel del solsdo del 
eótano. 

5. a Heoha la oimontaoión se verificará 
el asiento de beses en lss traviesas de las 
columnas y se levantarán lee fábricas en 
desnudo; lss basas serán exentes de pie
dra grenitioe borroqueSa y de 0*84 por 
0*84 por 0*42, perfeotemente labradas por 
todos sus psramentos y achaflanadas por 
el superior, recibiéndose oon cemento h i 
dráulico. 

6. a Los muros en desnudo serán de 
fábriea de ladrillo reoooho, del mejor qne 
se febrique en los tejares de Medrid, e l 
reporto de 19 hiladae en metro, empleán
dose en todos ellos mortero hidrául ico, 
oompnesto de tres psrtes de arene fine 
leveda del río y dos de oemonto lento de 
San Celoni. 

Estos muros tendrán los espesores s i 
guientes: i '10 el que corresponde A les 
fechadas de lee lumbreras; 0*84 el de cir
cunvalación del sótsno y el del perímetro 
de la rotonda; 0*56 los de las entreeelles 
de las lumbreras, separaolón entre la es
calera y el sótsno y cubillo interior de l a 
escalera. 

Sobre estos muros se colocarán las ba
sas de piedra berroqueña, correspondien
tes A las columnas altes que rodeen el 
edifioio, y siendo estes basas de les mis
mas dimensiones que lee expresadas para 
le planta de los sótanos. 

E n la parte de la rotonda ee colocará 
un lócalo de piedra berroqueña de 1*20 de 
altura por 0*70 de tixón, labrado interior 
y ex ter formen te; pero apoyar lee colum
nas exteriores, se colocará también un 
sócelo de pledre berroqueSe lebrado de 
0*42 por 0*42. 

7. a • Sobre el sóealo do oanterfe de le 
rotonda ee levantará nn orare de 2*50 de 
altura per 0*56 de tixón, de fábriea de la
drillo reoooho, frenteado de ladri l lo fino 
de la ribera, embramliado eon «ataeo de 
cal j arena, rematándose eon ans impos

ta de labrede, de pledre blenca del A l -
morqui, eobre el que se sentarán las co 
lumnas del cuerpo de luoes de ls referida 
rotonds, colocándose A los lsdos dos p i 
lastras exentas, de l s misms ciase de pie
dra, de 0*70 de lado y 4*90 de altura. 

8. a E l eótano se solará oon losa de pie
dra granítica berroqueña de 0*14 de es
pesor, sentada á cartabón fioo, sobre un 
hormigón de 0'28 de espesor, compuesto 
de ladrillo santo machacado y mortero 
semi hidráulico. 

Le escalera de bsjsds A dicho sótano 
será de peldeños enterizos de piedra g ra 
nítico berroqueña, y lss aceras que rodean 
al meroado llevarán sn encintsdo de ado
quín lineal de 0*14 por 0*28, y sus losas 
en las mismas condiciones que lss dei so
lado del sótsno. 

9. a Las columnas, tsnto de plantas de 
sótsno como lss qne suben hasta lss c u 
biertas, serán de hierro fundido de 0*25 
de diámetro exterior y 0*03 de espesor les 
primeras, y de 0*22 de diámetro exterior 
y 0*025 lss segundes. 

Le fundición será de primera eleee» 
perfectamente limpia y susceptible de ser 
trabajada por le lime. 

Lss columnas psrs los frentes de loe 
puestos exteriores serán de 0*12 de d i á 
metro, y les de le rotonda de 0*14. 

10. E l piso del meroado so compondrá 
de vigas de hierro de I de 0'30 por 0*2* 
y 0*11 de espesor; psrs oerrere y umbra
les de viga de.I, de 0'25 por 0'12 por 0*11 
de espesor; psre viguetas do piso y de v i 
gas de I , de 0*13 por 0*47, y 0*008 de es
pesor para codales y correas. 

Todas estas piedras se unirán perfeo
temente por medio de escuadras y roblo» 
nos, y so coajará el emperrllledo que for
man eon bovedillas de rasilla hueea de 
0*14 de espesor, eon cemento hidráulico, 
perfeotemente enjutsdss, hasta dejsr Une 
superficie plano, sobre ls qne irá el tendida 
de portland qoe constituye el pavimento) 
del mercado. 

i 1. Los puentes pioaderos de la Cu
bierta de loe puestos, estarán formados 
por vigas de I de 0*25 por 0*12 y 0*011' de 
espesor. 

Los apoyos de lee rojee de las lumbre* 
roe serán asimismo de vigaa de / de O'iflr 
por 0'049 y 0 009 de eepesor. 

Les earreras, umbrales y demás piezas 
que oostltuyen el armado irán sujetos por 
medio de escuadras, collares, róblense £ 



-f 

Miércoles 4 de Abril de 1894 

tornillo* do lea dlmeosioaes y espesores 
conveniente». 

12. Lo» poros do cubierto» de loo pues
to» exteriores y los correa» poro oorter el 
T O D O de estos ssráo de hierro de X de 
0*05 por 0*056 y 0*007 de espesor, jeodo 
uu ido» los oaos á lss otrss por medio de 
osooodres. 

Los hierroe psrs reoerosr les maestres 
de los puestos exteriores serán de [_ de 
0*08 por 008 y 0*012 de espesor. 

Lss pelomillss de los puestos extorio-
res so formarán oon cuadradillo y pleitos, 
negáo se demuestre en el detalle. 

13. Los tobos psrs sslids de lss aguas 
serán de hierro fundido, de 0'20 de d iá 
metro y 0*015 de espesor en sus psredes. 

14. Los cuchillos de armadura cons
tarán de pareo formedos por viguetas de 
/ d e V50 de longitud y 0*16 por 0*049 
por 0*009; Urentes de varilla de 8*80 de 
linea, y 0*04 de diámetro, y pendolón de 
Torillo de 2 metros de linea y 0*035 de 
diámetro. Lss ohspss de unión de loo pe
res tendrán 0*01 de espesor; los estribos, 
también de chapa, tendrán tsmbién un es 

- pesor de 0*01. Los hierros psrs sujetsr los 
parea s l canelón serán de L_ de 0*08 por 
0*08 por 0*012 de espesor. 

Los que sujeten los estribos á ls palo
milla serán do X de 0'09 por 0*15 por 
0*012 de espesor. Los que sujetan lo vigo 
armado ol estribo y palomilla de L de 
0,08 por 0'08 y 0*12 de espesor. El olmo 
de io vigo ormado entre los estribos y ls 
palomilla será de ehopo do polostro de 
0*015 de espesor. 

15. Lss eorreeo serán viges de I de 
0*13 por 0*047 por 0*008 de espesor; lss es
cuadras de unión de peres y eorreeo oeráu 
de 0*085 por 0*012 de espesor; la celosía 
para sustentar el oonolón estará formada 
por blerroe do eaouadre de 0*08 de ledo y 
pletino de 0*05 por 0*006 de espesor. Lss 
bragas que forman las palomillas serán 
de chspa de 0,01 y X de 0*09 por 0*15 y 
0*012 de espesor. 

16. Ls alcantarilla generel del edifl • 
oio será de 1*12 por 0*56 do lus, oon cita
ras de 0*28 y rosco de 0*14; lloverá un 
aoledo doble de ladrillo á pintes encontra
dos. 

Hebra dos clases de otsrjees, uns de 
0*42 por 0*42 de luz, con cltero de 0*28, 
rosco de 0*14 y doble oolodo de ladrillo, y 
otra de 0*28 por 0*28 de lnz, vestidas de 
0*14, tonto en oitoroa oomo en volteo, y 
doblo solado de ladrillo. 

17. Leo cubicrtoo do loo tres naveo y 
rotonda, asi como lss de loo puestos exte
riores, irán entabladas oon tobls ma
chiembrada oon sus correspondientes ras
treles y olevszón. 

Todos los puestos, tanto interiores 
oomo exteriores, Irán formsdos eon pies 
derechos, sros en forms de codene y ce
rrados los espocioo oon teble machiem
brada; le ormodura dol mostrador y su 
frente será tsmbién de modera ol desou-

' bierto y toblero de mármol, oon la cíava-
( son y gotllleje necesario. 

18. Los oorrsdoo de entrado el mer • 
oodo y loe de los puestos, tsnto interiores 
Oomo exteriores, serán metálicos oon me
canismo completo. 

Serán osimismo de hierro todas lss 
t persianas colocadas en los hueoos del edi

ficio. 
a 

Los pueetostexterlores Irán cubiertos 
- |- oon obeps.de hlerrro ondulado y gaiva-

aj j i leada. »' 
Los csnalonss, embordee y eslderetas 

de leo bejadao serán de plenobeo de plo
mo dol ndm. 8. 

Les rejos de les lumbreras de loe só
tanos serán de cuadradillo formendo d i 
bujo. 

19. Serado cuenta del oontratista la 
instalación de cañerías y aparatos de ges 
y sgns, desde le tome en loo tuberías ge
neróles, hssts su reparto y diotrlbuolón 
en el interior del mercado. Ea el sitio de
signado oe oolooará una fuente de mármol 
oon sus pilones y demás accesorios. 

Asimismo será do oa eaeute le cons
trucción del kiosco exterior destinado á 
retretes, la instalación de éetoo y acome
tida á la aloautarilla generel. 

20. Todos los hierros y moderos sl 
descubierto irán pintados s l óleo eon tree 
monoo de pintura sobre le de imprima
ción, do los colores y dibujoo que se de-
siguen. 

E l contratista proporcionará todo la 
madera nooeoorio pare ls oonstrueolón do 
los andamies, siendo de su ouente el ar
mado de éstos. 

21. Además de los lumbreras que 
maros el pleno, se colocarán, onálogoo á 
les anteriores, en los cruces de lss eolios 
Interiores, oon objeto de eumentar on lus 
y ventilooióu. 

22. Les obras serán dirigidos por un 
Arquitecto nombrado por el concesiona
rio, siendo de sn cuento el ebono de los 
honorarios que devengue, ein perjuioio de 
que equellas sean inspeccionadas por el 
Arquitecto munieipel que se sirve desig
nar el Exorno. Ayuntomiento. 

23. Lss obrss se empezorán dentro de 
los tres meses siguientes á lo feche en que 
ee otorgue la escriture, debiendo queder 
terminadas á loa dos años de hsber oído 
oomensedos, y no pndiendo el concesiona
rio utilizar el looel ein previo certifica 
eión expedido por el Arquitecto Inspec
tor, en que conste beberse ejeoutodo lee 
obras oon orreglo á lo estipulado, y heber 
quedado terminadas á su entere sotiefeo-
oión. 

24. E l importe de estas obrss, según 
el presupuesto formsdo, ssoiende á le 
oontidod de 255.795 pesetss oon 4 cént i 
mos. 

25. E l concesionario, de acuerdo oon 
el Arquitecto municipal, presentsrá lss 
bases psrs hacer le tasación de les obres 
y condioiones á que se he de someter en 
el coso de. que por ouelquier cense el 
Ayuntsmientoneoesitese utilizar más ade
lante todo ó parto del terreno que es ob
jeto do ls concesión, cuyes besos hobrán 
de eer sometidas á l s Comisión 2 . a , ls 
oual elevsrá en su dis el oportuno dicta
men ol Exorno. Ayuntomiento poro su de
finitivo oprobooión. 

GKNKRAI.E8 Y BCONÓMICO-ADMINISTn ATl VAS 

1. a L s subaste se verificará el dia 8 
de Msyo de 1894, á leo tree de lo Urde, 
en le sala de remetee del Exorno. A y u n 
tamiento y ante el Exorno. Sr. Aloelde 
Presidente ó del Teniente qae el efeoto 
delegue, asistiendo también él ooto el Se
ñor Regidor qae designo y uno de loo No
tarios del Munioipio. 

2. * Loo pliegos de oondiciones y de
más antecedentes psrs ls SttbaSts SO bolle 
rán de manifiesto en la Seoreterie del 
Ayuntomiento, de doce á doe de le tordo, 
todos loe dioo no feriado» qne medien 
h u t a el del remote. 

Se doré principio al acto el día y 
á l a hora ee Soled», por la lectora del enun

cio y pliego de oondioiones qae sirven 
pera l s subasta 

4. * Terminada ls lectura y dorante el 
eopeclo de medie hora, eo euyo plaso dol* 
eo podrán los eoneurreuteo pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sobre 
lee condiciones dala subasta, se entrega
rán ol Sr. Presidente loo proposiciones on 
pliegos cerrados, que rubricarán en el ocio 
los luteresedos. Dichos pliegos deberán 
eontener ls proposición ajustado el mode
lo, el resguardo que oeredlte la constitu
ción de la fianza provisional y cédula 
persoool del lieitedor. Cuendo ooo de 
esto» presente más de oo pliego, bastará 
que co cualquiera de los qae presente 
acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos ssráo numerados por 
el Sr. Presidente por el ordeo de presen
tación, y ano ves entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo. 

5. * L s fianza provisional qae mencio
na lo oondición enterior, consistente en 
el 5 por 100 del totel do le subasta, im
pórtente 12.790 pesetss, se constituirá en 
metálico ó en efectos públioos, bien en le 
Tesorería munioipal, bien en lo Ceje ge
nerel de Depósitos; pero ouando oque!)a 
oe constituye en los segundos se verifica
rá oon sujeoión el precio qoe estos tu 
vieron en l s plsss el dis snterior sl del 
remete, según le eotissoión ofioiol. 

6. a Glnoo minutos antes de expirar l a 
medie hora marcada en le condición 4.*, 
el Sr. Presidente hora onunoier que falta 
oólo dioho tiempo poro terminar el ploso 
de edmisión; eorrido que seo éste lo de
clarará terminado y prooederá á le eper-
ture por el orden de presentsolón de los 
pliegos entregados, y lss proposiciones 
que oontengen serán leídos en cita vos, 
desechando en el ooto les que no vengon 
acompaña las del resguardo de depósito y 
de ls célula personal del lieitedor y los 
que no se ajusten a l modelo inserto á oon
tinueoión, oiempre que les diferencias 
pueden producir, á su juicio, dude racio
nal sobre la persono del lieitedor, sobre el 
preoio ó sobre el oompromiso que control-
ge. En el oooo de exiotir dieho dudo, l s 
proposición será desechado, aun ouando el 
lieitedor manifieste sa oonformided en 
que se eatieode redectodo con estrióte 
sujeción ol modelo. 

7. a Después de le leetare de toda» las 
proposiciones presentadas , que deberán 
extenderse eo popel del sello 12.° el señor 
Presidente, tronsourrlds que ses medís 
hors pars que el sutor del proyecto don 
Jasa Porree puedo hsoer uso del dereoho 
de tanteo que le corresponde, adjudicará 
provioiooelmeate el remote el outor do 
lo más ventajosa entre leo admitidas, de
volviendo á loo lieitodoreo qae estén 
conformes coa qae quedea deoeohsdss 
sus proposiciones los resgurodos y c é d a 
los do veoinded que las acompañaban, 
con cuyo reoibo se entiende qne renun
cien á todo dereoho á le adjudicación de
finitiva del remate. 

8. a Si de le lectura de lee pro pacido-
nss resultase quo OO habían presentado 
dos ó más igualmente ventajosas, se pro
oederá en el acto mismo, y durante 15 
minutos, á une nuevo licitación oblerto, 
en que sólo podrán - tomor porte loe fir
mantes de los proposiciones iguale». 

9. * Sl el adjudlestsrio oo fuere el 
firmante do la ptpposloióo cayo proyec
to oir ve da bese á la licitación, ó no h i 
ciese ooo del derecho de tanteo, quedará 
obligado á ebeaor al eitedo 8 r . D. Juen 
Porrea, ea ol término do un mea, la oon

tidad á que asciende le taeoelón aproba
do del proyeeto y trabajos realizados «o 
au consecuencia, impórtente por todo» 
conceptos la oantidad de 12.404*12 pe8e_ 
tas. 

10. E l Imitador 4 ouyo fevor qQod« e | 
remate, se obliga á oonourrir á les C%Ht 

Gonoiotorlales, el día y hora qae se le so
l ó l e , é otorgar le correspondiente esori-
tnrs, entregaado el documento que acre-
díte haber consignado eomo fienss definí, 
tlve on l s Gsja general de Depósitos, ó eQ 

l a Depositarle de esta v i l l s , 25.579*50 pe. 
seteo, en metálioo ó eo efectos públioos. 
al tipo qae tuvieron en le cotización ofi. 
ciol del dia precedente. Si el rematante ao 
prestase l s fianza definitiva, no concu
rriese á otorgsr l s escritura ó no llenase 
laa condicione» precisas pero ello, ooo des
pués de transcurrida lo prórroga qoe al 
efeoto se le concede, ceso de que exista 
oausa justificada paro otorgarlo, se tendrá 
por rescindido el oontroto á perjuioio Jal 
rematante, eon loo efeotoa del ort. 23 dei 
Real deoreto de 4 de Enero de 1883, qae 
reglamenta y modifica el de 27 de Febre
ro de 1852, sobro eoatrataeión de servieios 
públioos. 

11. E l rematante hebra de retirar el 
exoeoo que resulte ó habrá de reponer la 
diferenoie, oiempre que el precio de loa 
efeotos depositados eufro durante el coa-
trato uo aumento ó disminución quo ex
cede del tres por 100 respeoto ol del dís 
en quo se haya constituido ls fisoze. Tam
bién quedo obligsdo á completar el im
porte de le misms, siempre que pero ha
cer efectivas lss responssbiildades en qae 
inourra se extraigo une parte de elle. Sl 
debiendo reponer en ouelquiero de emboa 
eoaos no lo hioiere dentro de los diez diaa 
siguientes sl en que see requerido para 
ello, el Ayuntsmiento podrá dsr por res
cindido el contrato ooo los efectos del ya 
citado ert. 23 del Real deoreto de 4 de 
Eoero de 1883. 

12. La fianza será devuelts s l contra
tista á la termineoión de lo concesión del 
meroodo, previo deolereoión del Ayunta
miento de heber veri Acedo ésto oon suje
ción á les condioiones estipuladas eo la 
escritura del oontroto. 

13. E l contratista, psrs todos loa inci
dentes á que pudiera dar lugar este sa. 
basta, ren únele el fuero de su juez y do
mioilio. 

14. E l contratista queda obligado é 
satisfacer loo gestos de escritura, sos co
pias y demás que puede origiusr ls subía
la, ssl eomo el importe de la inserción da 
todos los dooumentos qne lo hsyso sido 
psrs la misma en los diario» oficiales da 
Madrid^' presentando el' efecto, entes da 
formal izar ie, escriture ó ooto de remate, 
el correspondiente, resguardo de haber 
heoho efectivo el mencionado importe. 
Serán asimismo de su enents'los guio* 
originados tiostseVotorgamiento de le a> 
or í tu re s . . . 

15. -El Hempodrrs concesión será el 
de seseóla áñds,' & partir del otorgamiento 
do ls escritura, pasados los cueles el meo 
oodo pasará i ser propieded dol Ezeel«0' 
tieimo Ayuntomiento, sin indemnizaos 
algaas. 

10. JEÍ canon que é! remeteote oebri 
de estlefeoer por ol usufructo del miamo. 
será el de*. 000 pesetee enneles, «eiW»-
chas por trimestre*; dentro del ylt** 

mee? de oodo uno. 
17. E l Exorno. Ayootamlecte oo ees-

cederá el estebleeimiento de otro sstrar 
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¿oau un r»dio de 400 metros, tomtndo 
oentro l a plosa de Lavspiés. 

18. Asimismo no concederá en lo su-
¿Hito lieonoies para puestos en un radio 
je 380 metros, A menos que aquellos no 
niadoleohe, buñuelos, refrescos, oeste-
2il J dátiles, entendiéndose eSte Simlta-
eiáo sin perjnioio de loe pueetoe existen* 
tes so le eetnalldad. 

19. B l Ayuntsmiento no opondrá pro
hibición elgnne á que dentro del expressdo 
radio se expendan los mismos artículos 
«vaso el meroado, on tiendas ó estable 
tUaientos partlenleres. 

50. Antes de proceder al oomienso de 
l u obres se replanteará por el Arquitecto 
municipal, designado eomo Inspector de 
l , 8 mismos, el terreno en que ha de cons-
truirse el mercado, expidiéndose certifi
cación oportuna, que hebra de former par
la de le esoritura de concesión. 

51. E l concesionario ee obliga i dar 
parte el Exorno, Ayuntamiento del co
mienzo y terminación de las obres, asi 
como á presenter un reglemento de l i m 
píete y régimen interior del meroado an
tes de oomensar le explotaoión del mismo. 
Para dsr prinoipio á les eltades obres, do
liera proveerse el concesionario de la opor
tuna licencia. 

SS. Lss contribuciones y gravámenes 
qae ls Hacienda pábilos señala ó señala
se durante el tiempo del usufructo del 
aereado serán de onenta del concesio
nario. 

23. Para poder tomer porte en la sn • 
basta es requisito indispensable que los 
resguardos, bien prooedan de la Tesorería 
municipal, bien de le Caja general de De
pósitos, veyen acompañados del sello co
rrespondiente que justifique haber satisfe
cho en le Tesorería municipal tres pese
tas en lss fianzas ó depósitos previos por 
uds 800 pesetas ó frseeión. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 30 de Merso de 1894.=E1 Se
cretario, Franoisco Rueño. 

Modtlo de proposición 
. * 

D . . . , qne v i v e . . . , en teredo de les 
•codiciónos pero le subasta en públioo l i 
citación dele construcción de un meren
dó de hierro; eu l a Piase de Lavapiést 
tnunciada en el B O L K T Í N O F I C I A L de le 
provincia y Gaceta de eate capital] del 
dia.. de . . . d e . . . , oonforme en un todo 
eon lss mismas, se oompromete á tomer A 
•sargo la mencionada construcción y 
concesión, eon* estricta sujeción A ollas* 
(equí ls proposición refiriéndose al tiem
po de la concealón.) 

Msdrid. . . d e . . . de 189.. 
(Feche, y firma del proponente.) 

Secretaria.—Negociado 3.9 

Sn oumplimiento A lo dispuesto en el 
Míenlo 394 de les Ordenansas munloi-
P*ta de le vi l la de Medrid, ee ennnoie 
1 1 público qne D. Francisco Amaré pro
véela establecer nna máquina de vapor 
** ocho caballos efeelivos en su estable
a-tiento de ebanistería, sito on le eesa 
a¿rae ro SI del paseo de A too ha. 

personas qne se consideren perju-
tieadas por la Instalación de esta indne-
W | . «xpondráu por escrito en le Alcaldía 
Presidencia, durante el término de qu ln -
* í , l >. * sentar desde el de le fecha de 

.qiT - ; ( • \ Ufo ..«»/ i 

publioaoión del presente anuncio, lo que 
estimen eon veniente. 

Madrid 29 de Merso de t894.=»Ei Se
cretario general, Franoisco Ruano. ' 

En enmplimiento A lo dispuesto en el 
ertíonlo 294 de las Ordenanzas muniolps-
les de le v i l l a de Medrid, se annnois s i 
público que D. Pedro Menéndez proyeeta 
establecer nna carbonería en la oasa n ú 
meros 42, 44 y 46 de la ealle de San V i -
eente. 

Las persones qne se consideren perju
dicadas por la instaleoión de este indus
tria, expondrán por escrito en la Aloeldíe 
Prosidoneis, dorante el término de quince 
días, A contar desde el de la feoha de pu 
blicación del presente enuncio, lo que 
estimen conveniente. 

Medrid 29 de Marso de t894,=El Se
oretario general, Franoisoo Ruano. 

C a n i l l a s 

Se halla terminado y expuesto el p ú 
blico por término de ooho dias, el apén
dice al amillaramiento de la riquesa i n 
mueble, oultivo y ganederia de este v i l l e , 
que ha de servir de base psra el reparti
miento de le oontribuoión, pera e l pró
ximo aSo eoonómioo de 1894 A 95, pere 
que los contribuyentes pueden examinarlo 
y presentar lee reolemaciones que sean 
prooedentes, dentro de dioho plaso. 

Canilles 30 de Merso de Í894.=*E1 A l 
eelde, Salvador Gastan. 

Gargantilla 

Terminedo el registro fiscal de fincas 
urbanas de este distrito municipsl, que
da expuesto al públioo en la Seoretaría de 
este Ayuctemlento por término de quin
oe dios, pere oir reclamaciones, oon arre
glo A los efectos determinados en el art. 19 
del reglemento de 24 de Enero úl t imo. 

Gargantilla 31 de Merzo de 1894.=El 
Aloalde, Víctor Velasco. 

Getafe 

Se hella terminado y expuesto al pú 
blico por término de quinoe días, el re
gistro fiscal de finóos urbanas y solares, 
psra que los interesados puedan haoer les 
reolamaciones qne estimen prooedentes, 
en le Seoretario de cote Ayuntamiento. 

Getofe 22 de Marzo de 1894.=Et A l 
oalde, Felioiano Martín Pereyre. 

Madaroos 

E l proyeoto de presupuesto ordinario 
de este pueblo para el ejeroioio eoonómi
eo de 1894 A 95, se halla de manifiesto en 
la Secretoria do este Ayuntemiento por 
término de quineo días, A los finco que 
determina el ert. 146 de la ley munioipel. 

' Madaroos 20 de Marzo de 1894.=xEl 
Alcalde, Fernendo Moreno. 

Nuevo Baztán 

Se halla terminedo y expuesto al pú
blico en la Seoreteríe de este Ayunta
miento, por término de qolnee días, el 
registro fiscal de fincas urbanas y solsres, 
formsdo por ls Jnnta pericial, según de
termina el reglamento, ooo el fin de que 
pueda cor examinado por lss personas in
teresadas en el mismo, y puedan haoer 
les reelomeetones que proceden dentro 
del término fijado. 

Nuevo Dar.tan 28 de Marao de 1 8 9 4 . » 
E l 'A loa lde , P . A . , E l primer Regidor, 
Pedro Gallegos. 

Serranillos 

E l regletro fisoal de edifioios y eolores 
de este térmioo munioipel se hella ter
minedo y expueeto al públioo on le Seore
taría del Ayuntamiento, por término de 
qninee dios, psrs oir reelemeoiones, A los 
efectos del srtienlo 17 párrafo 4.° del regla • • 
mentó vigente. 

Lo que se anunoia al públioo pare su 
eonoeimiento. 

Serranillos 14 de Marso de 1894.=*E1 
Aleelde, Nioeto Fernándes . E l Secre
tarlo, P . S. M . , José María FernAndes. 

V e n t u r a d a 

Se halla terminado y expuesto al pú 
blioo en la Seoretaría del Ayuntamiento 
el apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de baso al repartimiento de la 
oontribuoión territorial para el próximo 
aSo eoonómieo de 1894 A 95, por término 
de quinoe dios, pare oir reolamaoiones. 

Veuturada 29 de Msrzo de 1894.—El 
Aleelde, Manuel de la Morena. 

Villamauta 

Hallándose terminedo el apéndice e l 
amillaramiento de la riquesa públioa que 
he de servir de base para el repartimiento 
de la oontribuoión territorial del próximo 
ano económico de 1894 á 95, y el padrón 
industrial para la formación de le matr í
cula del expressdo ejeroioio, ambos doou
mentos «o hallan expuestos al públioo en 
l a Seoreteríe de este Ayantamiento por 
término de ocho días, para que dentro de 
dicho período puedan los contribuyentes 
en dichos dooumentos comprendidos pro-
sentar las reolamaoiones quo crean con
venientes. 

Yillamanta 28 de Marzo de 1894.—El 
Aloalde, Franoisoo Núñez. 

Villarejo de Sálvanos 

E l spéndiee al amillaramiento de ests 
v i l le , psra el año eoonómieo de 1894 á 95, 
se halla expuesto s i público en la Secre
taría de este Ayuntsmiento por término 
de quinoe dies, psra que los interesados 
en él puedan exeminerlo y formular las 
reelemeoiones que estimen convenientes. 

Villarejo de Sal vanes 1.° de Abr i l de 
1894.=.E1 Alcalde, Manuel Gutierres. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados de p r imera instanoia 

AUDIENCIA 

En virtud de euto dietsdo en el día de 
la feche por el Sr. Jues de primera ins
tsnois del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, en autos promovidos por ls Resl é 
Ilustre Arohioofradfa Saoramental de Ssn 
Miguel, Ssnta Cruz, Santos Justo y Pastor 
y Ssn Millán, ha acordado se enuncie le 
retención dal pego de loe cupones de los 

' t í tulos de la Donde perpetua exterior el 
4 por 100, uno de le eerie C , número 
27.485; tres de la serle D, números 
17.001. 17.102 y 21.039; 16 de la serie E, 
númeroo 2.736, 3.450, 5.945, 14.998, 
14.932, 15.008. 18.769 y 70, 19.374, 
20.034, 20.421, 27.026. 28.384, 41.470, 
41.471 y 45.535, y custro de la serie F, 
númeroo 8.105,8.106, 8.107 y 6.467; ha
biéndose decretado al propio tiempo le 
prohibición de le negociación en Bolas de 

dichos títulos. Lo que se anuncia pers co
nocimiento de los tenedores de expresados 
títulos, A fin de que dentro del término de 
veinte diss comparezcan en eete Juzgado 
A haoer uso de los dereohos de que se 
creso asistí ios, apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuioio A que hu
biere lugar. 

Medrid 2 de Abr i l de 1 8 9 4 . » Y . ° B.°=> 
Lenrentino Ooampo.=»El Escribano, Juan 
P. Peres. 1 

HOSPICIO 

D . Pío Alvaro LuceSo, Juez munioi
pel en funoiones de instrucción del dis
trito del Hospicio de cets oepitsl. 

Por la presente requisitoria eito, l l a 
mo y emplaza A Rafael Prieto Gamo y 
Rosa N . , aquel platero, y ambos eassdos, 
ouyo paredero eotual se ignore, así oomo 
sus demás circunstancias personales, pa
ra que dentro del término de nueve días, 
á conter desde que se publique la pre
sente en los periódicos ofioiales, compa
rezcan en este Juzgado, sito en la calle 
del Generel Castaños, número 1, bsjo, 
A responder á los oargos que les resultan 
en sumario que oontra los mismos so 
Instruye por estafa A D . Miguel Berols, 
los cusios se hs l lsu comprendidos eu el 
párrsfo primero del artículo ochocientos 
treinte y oinco de la Ley de enjuiciamien
to criminal, apercibiéndoles que de no 
oomparooer serán deolarados rebeldes y 
les parará el perjuioio que hoya lugsr. 

Dada en Madrid á 28 deMerzo de 
1894.=Pio A . L u c e ñ o . = E l aotuario, Fe
derico G a r n a c h a y Jiménez, 

HOSPICIO 
« 

Por el Juzgado de primero instsneia 
del distrito del Hospioio de esta capital, 
en los autos civiles declarativos de msyor 
ouantía promovidos por D. Basilio San 
Martín y otros, oontra los herederos y su
cesores de dona Gala Pérez, sobre pego de 
pesetas, seguidos dichos sutos por todos 
sus trámites, se hs diotado la sentencia 
ouyo encabezamiento y parte dispositiva A 
la letra dicen eeí: 

«Sentenoia.—Ea ia v i l l a y oorte de 
Medrid A 10 de Eoero de 1894, el Sr. Don 
José Rodríguez Zspata, Megietredo de 
Audienoia Territorial de fuera de Madrid 
y Juez de primero inetaneie del distrito 
del Hospicio de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos civiles declarati
vos de msyor cuantía promovidos por los 
señores D. Basilio San Martín, mayor de 
edad, casado, mél ico , vecino de esta oorte' 
Don Merieno Blanco Yeldenelso, tsmblén 
mayor de eded, eesado, militar, éste en-
repreaentaoión de su espose DoSa María 
de la Salud Quintana Yeldenelso, también 
mayor de edad, y Don Jul ián Quintana 
Valdenelso, igualmente mayor de eded, 
easado, propieterioy vecino de eeta oorte, 
en representación de eu esposa DoSa Ma
ría Ladrón de Guevara y Bale, todos elloe 
representados por el Procurador D. F ran 
oisco Vil lar , bsjo la dirección del letrado 
don Rafael Delgado Monreel, contra Don 
Angel, D. Antonio, D. Ramón, D. Fran
oisoo, D. Esteban, D. Federico y doña 
Teresa Fernández Pérez, herederos y su 
cesores de doña Gele Peres, declarados 
en rebeldía en estos autos, sobre pago de 
pesetee. Fallo qne debo declarar y decla
ro haber logar A la demanda dednetde en 
celos autos por D. Basilio Sen Martin, 
doüe Msría de la Salnd Quintana, y doria 
María Ladrón de Guevara, subrogada en 
los derechos de D. Julián Quintana y ea 
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•o conseeueocie condenó A D. Angel, 
doa Antonio, D. Ramón, D. Franoisoo. 
don Est ib io , D. Federico y doñ> Teresa 
Fernsudez Peres, herederos y euceeores 
de do5e Galo Pérez, é eetleíeoer é los d é -
mandantes le cantidad qne, previa l iqu i 
dación jnetifloade, resulta eer en deber le 
sucesión de doña Gala Pérez á ios herede-
roa yoeucohebienteede D. Juan Quintana, 
por virtud de los préstamos que eon esta 
concertó, condenándoles también al pego 
de las costee causadas en ests pleito. Asi , 
por ests sentencie que se publicará y no
tificará respeoto de los demandados rebel
aos en la formé que previene la Ley , lo 
proveo, miado y f i rmo.«José R. Zapa-
ta.=»Publlcación: Laida y publicada faé le 
sentencia que enteoede por el Sr. D. José 
Rodrigues Zapata, Magistrado de A u 
diencia Territorial de fuere de Medrid y 
jaez de primera instsnois dsl distrito del 
Hospioio de aota capital, estando celebran 
do Audienoie publica hoy dio de sa feohs, 
doy fé.=»Ante mí, Justo Nsvsrro. 

. En su virtud, y mediente le rebeldía 
ea que están declarados loo herederos y 
sucesores de done Gala Peres, se les noti
fico la sentencie cuyos particulares que
den copiados, por medio del presento 
edicto. . 

Msdrid treioto y ano de Merso de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—V.° B . ° = 
Luoe5o.=»El Aotuario, Justo Nsvsrro. 
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G E T A F E 

D. Miguel de Entrsmbassguss y Cor
ola!, Jaez de instrucción del psrtido de 
Getsfe. 

Por ls, preseatc requisitoria se oits, 
llama y emplaso a l proeessdo Anselmo 
Gómez y Lopes, hijo de Félix y de Meríe, 
naturol de Yillefronce del Campo, psrtido 
Jodiciel do Alborrooín, provincia do Te
ruel, cassdo, jornalero, veoino que hs sido 
de Gsrsbsnohel Bsjo y úl t imsmento de 
Medrid, oalle de Toledo, núm. 94, tiendo, 
ouyo perodero y domioilio eetuol se igno 
rao, psra que dentro del término de dios 
diss, contados deode el siguiente al en que 
lee Inserte ests requisitoria en le Gaceta de 
Madrid J B O L K T Í N O F I C I A L de ests provin
ois, oomparesoe en este Jusgsdo á oír uns 
notificación del auto de prisión, distsds 
contra el mismo en l s csuss que se le s i 
gue por lesiones; bsjo aperoibimiento do 
sor deolarado rebelde y porerle el perjui
cio consiguiente. 

A l propio tiempo excito el celo de to
dos lss Autoridsdes civiles y militares y 
Agentes de policía judioisl» para qae pro
oeden é le busos y capture dol referido 
procesado, que oe preoume hs de encon
t r ó l a en dlehe Corto, y osso de ser bebi
do se le conduzco á disposioión de este 
Jusgado, oon les seguridades oonvenien-

Dala oa Getafe á 26 de Merso de 
1894,««Miguel de E n t r s m b a s s g u s s . » 
P . S. M . , Msximlsno Diaz. 

PALACIO 
E n virtud de providenoio del señor 

Juez de primera inotonoio del distrito de 
Paléelo de esta capitel, refren dada por el 
actuarlo que su ser i be y dictada en ontoa 
promovidos por D> Luis Romero Cid oon 
Mr. Hugh Guynne Oweu, sobre qus so 
declare al primero pobre para litigar con 
al segando, sobro pego de pesetss, ss c i 
te. Heme y empiezo por el segundo pre
sente edioto 4 Mr. Hugh Guynne, Oweu 
de nacionalidad inglese, á fin de que 
dentro del termino de sois diaa oompa-

o Jusgado, debidemente re-
preeentado, I contestar la referido de
mandé Incidental de pobreze; bajo aper
cibimiento qoe do no verificarlo sari de
clarado on rebeldía, parándole él perjui
oio que hoya luger. 

Madrid 28 de Marso de 1894.=V.° B.° 
A . Torno8,=Por mandado de S. 8.» Fer
nando Beltrán Aguado. 

TORRELAGUNA 

En virtud do providenoio dictad* con 
coto feehe por el Sr. Jnes de instruoción 
de eete pertido en le censa que se sigue 
por dessosto, so ha mandado citar á Pon 

Sduardo Sáuches Dies, ouyo actual, pera-
ero se Ignora, pera qae. en térmiao de 

dies diss comparezca en dioho Juzgado y 
Eeoribsñís del que autoriza á prestsr de
olaraoión en diohs oouss, bsjo l s mults 
M i l i • • •*_( . > w 

de 5 á 50 posetss sl no eompsreoe. 
Y pars que se publique en el B O L K T Í N 

O F I C I A L de ests provinois expido le presen
te cédula en Torrelaguna á 27 de Msrso 
de Í894.—E1 Esoribano, Luis Gutiérrez. 

Jusgados mil i tares 

MADRID 

D. Enrique Villalobos Parales, primer 
teniente, segundo Ayudante del .regi
miento Lanceros de ls Reina, segundo de 
Caballería, Jues instruotor nombrado psra 
actuar como tsl oo lo samar ía qae se Ins
truye contrs el soldsdo del mismo Cuerpo 
Reyes Mora Ortege, sencido del delito do 
primero deserción, ouyss señas personales 
son: pelo negro, cejos s l pelo, ojos pardos, 
nsris regnlor, ou aire msroiel, de trelota 
sños de edod, de oficio tallista, con bsrbs, 
nstnrol de Torre de Juon Abad (Ciudad 
Real) y oveoindedo en esto Corte. t 

Por el presente edioto oe eits s l refe
rido soldsdo Reyes Mora Ortege, á fio de 
que se presento en este Jusgsdo (cusrtel 
del Conde Duque) dentro de los ooho días 
á oontar desde le feoho de le inseroión de 
este edioto en el BOLKTÍN OFICIAL de la 
provinois; bsjo speroibimiento que.de no 
verificarlo le parará el perjuicio á qoe 
heye lugar. 

Madrid 29 de Merso de 1894.^Enrique 
Villalobos. 

H A B A N A 

D. Jaén Balbas y Vele, Teniente co
ronel, grodnodo Cintendente de i nfaote
na en Comisión activa y Jaes instruotor 
permanente de la Capitanía general de 
esta isla. 

Por el presente edicto hego ssber qne 
bebiendo solicitado del Excmo. Sr. Capi
tán general de esta Isla D . Pedro Ruis y 
Ruis, hsbitsnte de la calle de Relatores, 
en Medrid, el 16 de Junio últ imo, la ex
pedición por segunds ves de los abonarés 
que legalmente poseía, expedidos uno de 
ellos por el batel loo de Escribientes y or
denanza» do eete Ule eon el núm. 12 ei 4 
de Julio de 1878, á fevor del ooldedoFran
cisco Fernándes Neiro, por valor de 257 
pesos 64 oentsvos oro; otro, por ol segun
do batallón del regimiento infantería del 
Rey (noy Alfooso XIII), oon el n ú m . ' 245 
expedido en 6 del mismo meo y eño á fa
vor del corneta Santiago Herrero Rivas, 
valor de 160 pooos 49 oentsvos oro; otro 

5o r el batallón cazadores do I se bel II (ye 
(suelto), con ol núm, 60, expedido el 20 

de Agosto dol propio a ñ o ' á favor del cebo 
primero Lulo Soto Brobo, por valor do 377 
panos con 67 oentsvos, en Ignal sisee de 

monede, y otro por el segundo fc 

toj.oon el n im^ 66. en Ja r tede l repetido 
eño 78,4 favor del oorgeoto oegundo Segun
do del Molino Vela y por ol Importe de 79 
pesos i 1 centavos en le misma especie do 
moueda, por habérsele extraviado diohos 
documentos; y en vista de no haber pare-
eido heste la actualidad, ein embargo de loo 
gestiones qoe privadamente hizo el señor 
de Ruis, teniendo an cuenta que éste ha 
cubierto ya el requisito prevenido en l a 
regla i . * de la Real orden de 11 de Sep
tiembre de 1886, eo enología oon l s mis
ma regla de la Real orden de 27 de Octu
bre de 1887, ae fije el plexo dé treinta 
días, á oontar desde l a publ lección de este 
edicto en le Gaceta de Madrid y B O L K T Í N 

O F I C I A L de la misma pro vínole, pera que 
queden anulados y sin ningún vslor los 
sntediohos abonarés, que hsn sido extra
viados sl antes de expirer este pleso no se 
hiciess protesta alguna ó "parcélese alguno 
de los dooumentos eludidos, debiendo pu-
bliearse este edicto en el citado B O L E T Í N 

pora qae llegue i eonocimionto do lss ofi
cinas principales del Estsdo, á fin de que 
se evite toda operación de conversión ó 
psgo de los dooumentos á que se elude. 

, T psra que este edioto tenga l a debida 
publicidad en dieho B O L E T Í N O F I C I A L , lo 
expido en lo Habana á 6 de Septiembre de 
Í 8 9 3 . = J u a n Belbás. 

os mu n i c loa lea 

L A T I N A 

E n virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis G i l Cervera, Jues mnnioipal del 
distrito de la Lst ina , se oits y llama por 
término do oinoo dios, á Antonio Frsdes 
Fernández, de treints y dos años, nstursl 
de Moins, provincia do Lago, y qae dijo 
v iv i r cale oalle dol Angel , 19, á fin deque 
comparezca en la Sala Audienoie de este 
Juzgsdo, sito en lo cello de las Meldonsdss, 
número 11, principal, pora la práotioa de 
una diligenoia pendiente en el mismo; 
speroibido qoe de no oompareoer le pero
ré el perjuicio que hoya logar. 
• Madrid 26 de Merso 1 8 9 l . = V . ° B .°=» 

G i l . = E l Seereterio, L . Julián Fe rnándes 
Gsreío. 

CAN ENCIA 

D. "Mariano Benito, Jues municipal de 
ests v i l l a . 

Hsgo ssber qoe se hallan vacantes las 
piases de Seereterio munioipsl de este 
Jusgsdo y su suplente, las cueles se hsn 
de proveer oon arreglo á lo dispuesto en 
la ley del Poder judioial y reglamento de 
10 de A b r i l de 1871, dentro del plato de 
quince dioe, contados dssde l a Inserción 
del presente en el B O L E T Í N O F I C I A L do la 
provincia. Los aspirantes á lss referidas 
plssss acompañarán á sus Instanoias los 
documentos siguientes: 

! . • Certificación de le psrtida do na
cimiento. 

2. * Cor ti fijación do buena conducta 
moral. Ests certificación será expedido 
por el Alcalde del domioilio del intere-
sedo. 

3. ° Gertlfieaoión do exornen y aprobs-
eíón. 

4. ° A falta de esta certificación, ouel
quiero otro documento que eoredite on 
eptitod para el desempeño del oargo, ó 
oervioioe en alguna carrera del Eetado. 

Le Seoretoria de esto Jusgsdo es com
patible oon la Secretaria del Ayunta
miento. 

Y 1 los efecto, consiguientes, oe pe. 
blioa el presente, y de orden del 8r. í „ ¿ 
se fija o copies ea los aillos de coatumh.. 

Ceneneie 27 de «tarso de 1894 Ji 
Juez municipal, Mariano B e n i t o . ^ , ® 
mandado, Crlsento Gercfe, Secretario ¡„ 

termo. 

, D. Julián Vioente, Juez municipal 4, 
esta v i l l a de Loaoya. 

Hago seber que oe hallan.vacante» U, 
plssss de Secretario municipal de este Jos. 
gado y suplente, las cueles ae bao de pro. 
veer oonforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del poder judioiel y regla, 
monto de 10 de A b r i l de 1871 y dentro 
del término de quinee días, á oontsr desda 
la publicación de eate edioto en el BOLE

TÍN OFICIAL. 

Los aspirantes presentarán en este Jox. 
gado munieipel los documentos qoe ao 
dioho ley se previene. 

u Losoys 30 de Msrso de i894.=j u l iáu 
Vicente. 

T O R R E L A G U N A 
D. Gonzalo Sanz y Vera, Jaes munici. 

pal suplente de ests v i l la de Torrelegooi. 
Hsgo ssber que se halla vacante la 

plsss de Seereterio supleote de este Juz-
godo munieipel, la oual ae hs de proveer 
oonforme á lo dispuesto en lo ley provi
sional del Poder judicial y reglemento da 
10 de A b r i l de 1871 y dentro del término 
do quince dios, á oonter desde le publica
ción de este «dicto en el B O L B T N OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán á ls soli
citud: 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. ° Certificación de buena conducta 

moral. Esto certificación deberá rer expe
dida por el Aloalde del domioilio del inte
resado. 

3. * Certifioaelón de examen y oprobí
elo n conformo á reglo meato, ú otros do
cumentos qus acrediten su Aptitud pira 
el desempeño del eergo, ó servicios ao 
cuelquiers cerrero del Estado. 

Y psrs los efeetos consiguientes, aa 
publica el presente edicto y de orden del 
Sr. Jues se fijan los oopias autorizadas ai 
los sitios de oostumbre. 

Torrelaguna 28 de Msrso do 1894.a 
El Juez, Gonsslo Sanz.=El Secretorio, 
Manuel San roma y Borobis. 

V E N T U R A D A 
Se hallan vacantes lss plssss de Se

cretario y sn su píente de este Jasgido 
munioipsl, lss que serán provistas oon
forme á lo dispuesto eo l a ley del Podar 
Jndioiel y reglamento de 10 de Abril da 
1871. 

Los aspirantes á las Indlosdss pieza» 
preeentorán sus instsnoieo acompañada» 
dé los documentos oportunos en el pleio 
de quince dios, contados desde qne éste 
se inssrte en el B O L K T Í N OFICIAL de eata 
provinoie. 

Venturada 28 de Marzo de i 894.=-E¡ 
Jues munioipal, Froneloeo Climores. 

Monte do Piedad y Cajo de Ahorre» 
do Modrid 

En esta semana han ingresado eo la 
Ceja de Ahorros pesetas 311.336 por 
imposiciones, de lss cuele» son noevxi 
268; y ae han setisfecho por cspltsl * in
tereses peaetaa 203.313 á solicitud de 411 
imponentes, 157 de olios por ssldo. 

Madrid ! . • de Abri l de 1894.-81 Di
rector, Joaé Alvares Mari So. 

MADRID: U*e .—año. T l f . del 
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